
En la legislación española no existe ningún baremo obligatorio por el que pueda regirse 
el Juez en el momento de aplicar la pensión compensatoria, por lo tanto, fijará la cuantía 

según su criterio dentro de los márgenes que estipula la Ley.

El incremento de la pensión compensatoria se actualiza anualmente en conformidad a la 
variación del IPC (Índice de Precios al Consumo) que publica el Instituto Nacional de Estadística.
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